
Instalación GAS NATURAL  

- La instalación exterior se debe ajustar a las instalaciones provisorias de aulas, ss.hh. y cocina.  

- En caso de no poder hacer el ajuste, la instalación de gas subterránea se debe ejecutar posterior al 

retiro de las aulas prefabricadas. Con el edificio nuevo en ejecución. o Se usara de manera provisoria 

sistema de GLP con garrafas dentro del local.  

o Posterior a la habilitación de GN, se conectara y convertirá aparatos de cocción.  

 

 

 

Conexión y trámite (propietario) Montevideo Gas:  

- El costo de la conexión esta PAGA, mediante un convenio ANEP – Montevideo Gas del año 2018.  

- El nicho S300 lo debe colocar el Instalador.  

- Por convenio de ANEP – Montevideo Gas se prevé una toma de calentador instantáneo de 23.000 

Kcal/h.  

- Los trámites en representación del propietario (ANEP) con Montevideo Gas serán realizados por 

PAEPU. Se está tramitando el Registro de Ubicación Gabinete y Borrador de contrato.  

 


